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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

ESTRADO DIGITAL DEL JUZGADO

Monteros, 08 de junio de 2021

JUICIO: BARCENA MARCELA DEL ROSARIO c/ ABREGU OSVALDO FABIAN s/ COBRO DE
PESOS. EXPTE. N°27/20-I1

Se notifica a: ABREGU, OSVALDO FABIAN.

Domicilio constituido: JUDICIAL, ESTRADO - 90000000000.

P R O V E I D O

Monteros, 31 de mayo de 2021.- 1) ... 2) ... 3) De acuerdo a lo informado, lo establecido por el art. 220
del Código Procesal Civil y Comercial de Tucumán y art. 18 inc. 4 del Código Procesal Laboral,
notifíquese al accionado sobre la medida cautelar recaída sobre los vehículos de su propiedad,
motocicleta Dominio 990KXQ, Marca Gilera, Modelo Smash, Año de Modelo 2014 y motocicleta:
Dominio 379DPG, Marca Honda, Modelo NF100 Wave, Año de Modelo 2008, conforme sentencia de
fecha 19/05/2021. PERSONAL. Fdo: DRA. TATIANA ALEJANDRA CARRERA - JUEZ. QUEDA UD.

DEBIDAMENTE NOTIFICADO.//////////////////////////////////////// SENTENCIA. Monteros, 19 de mayo de

2021. VISTO: ...RESULTA Y CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I.- HACER LUGAR a la ampliación
de la medida cautelar solicitada. En consecuencia y previa caución juratoria de ley, bajo su exclusiva
responsabilidad y sin perjuicio de terceros, AMPLÍESE LA MEDIDA CAUTELAR ordenada el
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26/03/2021 y TRÁBESE EMBARGO PREVENTIVO, sobre a) motocicleta Dominio 990KXQ, Marca
Gilera, Modelo Smash, Año de Modelo 2014 y b) motocicleta: Dominio 379DPG, Marca Honda,
Modelo NF100 Wave, Año de Modelo 2008 de propiedad del demandado OSVALDO FABIAN
ABREGÚ, DNI N° 18.158.563. II.- ... III.- ... IV.- ... HAGASE SABER. Ante Mí. Fdo: DRA. TATIANA
ALEJANDRA CARRERA - JUEZ. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO. 

Actuación firmada en fecha 08/06/2021
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